
RESOLUCIÓN

Registro: 153/2025
Agencia de 
Contratación 
Sanitaria de la 
Comunidad de 
Madrid 

CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Unidad administrativa:  

Dirección de Contratación de la 
Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid

Exp C.A. 1/2016

Resolución del CONSEJERO DELEGADO de la Agencia de Contratación Sanitaria de 
la Comunidad de Madrid, a fecha de firma, por la que se aprueba la prórroga del contrato
CA 1/2016 CUIDADOS CONTINUADOS  

ANTECEDENTES 

Primero.- El órgano de contratación, mediante Resolución de fecha 18 de diciembre de 
2015 inició el expediente de contratación de CUIDADOS CONTINUADOS tramitado 
como procedimiento urgente, con un presupuesto base de licitación de 85.088.640 €. 

Mediante resolución de fecha 15 de septiembre de 2016, se adjudicó el contrato 
de un lote a la empresa A.L.M. UNIVASS S.L.- (actualmente Hospital San Vicente 
S.L.), NIF: B81165011.

Con fecha 15 de septiembre de 2016 se formalizó el correspondiente contrato 
administrativo, con un plazo de ejecución de 4 años desde su formalización, 
prorrogables previo acuerdo expreso de las partes hasta un máximo de 10 años, 
encontrándose el contrato actualmente en ejecución. 

Segundo.- En el momento actual se mantienen las mismas necesidades que motivaron 
la contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la prórroga del 
contrato, por un periodo de un año. 

Tercero.- Se ha procedido a comprometer el crédito necesario para la continuidad de 
la prestación de los servicios, habiendo sido fiscalizado favorablemente el gasto por la 
Intervención Delegada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- La cláusula 23 del pliego de cláusulas administrativas particulares dispone 
que “el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 19 de la cláusula 1, y 
la prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al 
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”. 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la 
LCSP y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 19 de la cláusula 1 
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del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución de este contrato 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 RESUELVO 

Primero.- En uso de las atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud del ACUERDO de 27 
de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. Aprobar la prórroga por un 
plazo de un año del contrato denominado C.A. 1/2016 CUIDADOS CONTINUADOS, 
es decir hasta el 14 de junio de 2026.  

Segundo.- La prórroga supone un incremento del precio del contrato de un lote básico 
de 717.316,25 euros que se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 
Anualidad  Importe 
2025: 332.127,25 euros con cargo a la Partida 25205, Programa G312A 

 
2026: 385.189, euros 

 
  
Este precio podrá ser revisado de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 del 
contrato y en el apartado 23 de la Cláusula 1 y Cláusula 30 del PCAP que lo regula. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el 
contrato primitivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, por importe de 
132.951,00  euros, según acredita con resguardo de depósito número 201655003093E, 
de fecha 20-07-2016, se aplicará al periodo de prórroga, sin que sea necesario reajustar 
su cuantía. 

 

En Madrid, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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